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AUTO INTERLOCUTORIO No.  1110 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dieciséis de julio de dos mil veintiuno 

 

Ref. Ejecutivo 

Demandante: SINDY YOHANNA GOMEZ MUÑOZ 

Demandado: JOSE DAVID CORRALES RODRIGUEZ 

Rad: 2020-00654-00 

 

En escrito que antecede, el demandado JOSE DAVID CORRALES RODRIGUEZ, 

manifiesta conocer el auto de mandamiento de pago de fecha 11 de diciembre de 

2020, y así mismo solicita se le corra traslado de la demanda, razón por la cual, se 

lo tendrá por notificado por conducta concluyente en la forma prevista en el inciso 

2º del artículo 301 del C.G.P., al demandado en mención.  

 

En este sentido, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENGASE por notificado por conducta concluyente, en la forma prevista 

del artículo 301 inciso 2 del C.G.P, al señor JOSE DAVID CORRALES RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: COMPUTAR el término para contestar la demanda por Secretaría a la 

parte demandada.  Envíesele por correo electrónico copia de la demanda con sus 

anexos.  

 

Notifíquese,                 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 097 DE HOY 19 DE JULIO 
DE 2021. NOTIFICO PROVIDENCIA 

ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 
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